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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 256j 

  

• Artículo-1°:-Rectifíquese el artículo 11  de la Ordenanza N° 10948 en relación a la partida 
de imputación, consignado como correcta la Partida "...J. 1-SJ. 13— U.EJ.65—
AC.C.01-..." 

Jo 
Artflp-2°:-Rectifíquese el valor establecido el artículo 10  de la Ordenanza N°10949, en 

el párrafo concerniente a las "Transferencias en concepto de Contribución 
Patronal", específicamente en la Partida 1.1.6.2- I.O.M.A., consignado como 
correcto el valor de $42,88.- (PESOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y 

1) OCHO CENTAVOS). 

rtíct(o-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanú 5 de Junio de 2018.- 
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